
 

 

Reunión de Junta 

Lunes 23 de agosto de 2021 

18 h - vía WebEx (el link fue enviado por mail) 

Presentes: 

Mayoría de Profesorxs: Marcelo Topuzián, Carina Zubillaga, Virginia Jaichenco 

Minoría de Profesorxs: Claudia Román 

Graduadxs: Jorge Caputo, Nicolás Bermúdez, Florencia Angilletta, Guadalupe Marando 

Mayoría Estudiantil: Lorena Di Scala, Ezequiel Orlando 

Minoria Estudiantil: Josefina Blumenkranz 

Preside: Virginia Jaichenco 

Actas: Clara Charrúa 

 

ACTA X/2021 

1. Informes del Departamento. 

La representante de la Mayoría de Profesorxs Virginia Jaichenco informa que el prof. Vedda no 

podrá participar por razones de fuerza mayor, y será reemplazado por el profesor con más 

antigüedad en la Junta Departamental según lo estipulado por el reglamento.  

2. Aprobación de las actas correspondientes a las reuniones de Junta Departamental del 28 de 

junio, 12 de julio y 9 de agosto de 2021. 

Se aprueban por unanimidad las actas con las correcciones realizadas por la representante de la 

Mayoría de Profesorxs Carina Zubillaga por correo electrónico. 

3. Selección interna para dos cargos de Ayudante de primera (una suplencia por maternidad 

y una designación a término por número de inscritxs) en la cátedra Lingüística “A”. Se 

debe revisar el dictamen realizado por la Comisión Evaluadora. 



El representante de Graduadxs Nicolás Bermúdez informa que existen algunos ítems en el 

dictamen sobre el que es necesario pedir una ampliación a comisión evaluadora, en relación con 

la forma de computar los antecedentes en docencia.   

La representante Virginia Jaichenco señala que, al tratarse de una materia que está siendo dictada 

en el cuatrimestre en curso, debe buscarse un mecanismo de urgencia para que se pueda elevar el 

dictamen lo antes posible. El Secretario Académico del Departamento Mariano Vilar informa que 

la Comisión de Enseñanza del Consejo Directivo se reúne el próximo martes de modo que el 

expediente con la solicitud debe ser elevada antes del jueves de la semana en curso, caso contrario 

se elevará dentro de tres semanas cuando vuelva a tratarse el tema en Consejo Directivo.  

La representante de Minoría de Profesorxs Claudia Román acuerda con las observaciones de 

Graduadxs y argumenta que la naturaleza de los cargos y la cantidad de años en los mismos deberá 

ser ponderada con más precisión, por lo que se debe justificar dicho punto en el dictamen. La 

representante Zubillaga acota que se deben corregir las inconsistencias numéricas y propone los 

siguientes criterios para solicitarle a la Comisión Evaluadora una ampliación: la antigüedad de los 

cargos docentes, la naturaleza de los mismos, el carácter de la designación y la modalidad de 

acceso al cargo.  

Se aprueba por unanimidad elevar a la Comisión Evaluadora estas observaciones resaltando la 

urgencia de resolución del dictamen y su posterior aprobación por vía electrónica para ser elevado 

el jueves y no perjudicar el dictado de la materia.   

4. Propuestas de jurados para concurso de Profesor/a Adjunto/a con dedicación parcial de la 

materia Dialectología Hispanoamericana. 

Se aprueba por unanimidad y procede a elevarse a Consejo Directivo la siguiente propuesta de 

jurado:  

Titulares: Yolanda Hipperdinger (UNSur), Elizabeth Rigatuso (UNSUR), Mabel Giammatteo 

(UBA) 

Suplentes: Ana Pacagnini (UBA), Florencia Ciccone (UBA), Andrea Menegotto (UNMDP) 

5. Convocatorias a proyectos departamentales. Se deben evaluar las postulaciones recibidas 

para un cargo de Ayudante de segunda para el proyecto de tutorías para ingresantes.  



El representante de Graduadxs Jorge Caputo propone a la aspirante María Belén González 

Johansen debido a sus antecedentes: ha trabajado en CEFYL en contacto con estudiantes, tiene 

compromiso institucional ya que ha sido parte de comisiones evaluadoras, es adscripta, becaria y 

tiene buen promedio.  

La representante de la Mayoría de Profesorxs Carina Zubillaga señala que había muchas 

postulaciones apropiadas y que un perfil muy orientado a esta tarea que viene trabajando en 

extensión y que tiene buenos antecedentes también en cuanto a promedio, participación en 

dinámicas de la facultad es la aspirante Lorena Di Scala, por lo que propone mocionar con su 

postulación para cubrir el cargo. La representante Román acuerda con esta propuesta. 

La representante de la Minoría Estudiantil Josefina Blumenkratz destaca la postulación de María 

Inés Petroccelli quien también tiene experiencia como tutora en el plan nacional de lectura, y 

experiencia en la Universidad de Palermo.  

El representante de la Mayoría Estudiantil Ezequiel Orlando dice que acompaña la moción de 

designar a Lorena Di Scala ya que tiene contacto directo con estudiantes. 

Moción de designar a María Belén González Johansen: cuatro (4) votos de graduadxs 

Moción de designar a Lorena Di Scala: seis (6) votos, tres (3) de la Mayoría de Profesorxs, 1 (1) 

de Minoría de Profesores y dos (2) de la Mayoría Estudiantil. 

Moción de designar a María Inés Petroccelli: un (1) voto de la Minoría Estudiantil. 

Procederá a elevarse el pedido de designación como Ayudante de Segunda de Lorena Di 

Scala. 

6. Pedido de aval presentado por Ezequiel Obregón para las V Jornadas de Cine, Teatro y 

Género. 

Se aprueba el aval por unanimidad. 


